
RISOLVCIOÑIYE GERINCIfil 	-2021-1POP-9910t 

1560211Pa, 	1: I AH. 2021 
VISTO: 
El Eacediente Externo W19110-2021 que contiene la solicitud de Separación 

Convencional recibida el día 30 de marco del 2021. y: 

CONSIDERANDO. 

Que, mediante Resolución de Gerencia W180-2021-MPGP-GM de fecha 05 
de abril del 2021! se resolvió admitir a trámite la solicitud de Separación Convencional 
peticionada por los señores RUBEN ENRICO CALDERON MENDOZA, identificado 
con DNI N°I0286200 y ZADITH LICENIA MENDOZA ANGULO, identificada con DNI 
W41637639, al haber cumplido los administrados con adjuntar todos los requisitos de 
procedencia y de admisibilidad contempladas en el numeral 3.1) del TUPA yen los 
articules 5° y 6° del Reglamente de la Ley W29227 que Regula el Procedimiento No 
Contencioso de Separación Convencional y Divorcie Ulterior aprobado Mediante 
Decreto Supremo N°009-2006-JUS, modificado. por el Decreto Supremo W017-2020-
JUS de fecha 29 de diciembre del 2020. Asimismo en dicha resolución se señaló 
fecha para la Audiencia Única de Separación Convencional para el día martes 13 de 
abril del 2021 a horas tres de la tarde la cual se llevó a cabo a satisfacción de ambas 
parles, según Acto de Audiencia única de Separación Convencional suscrita por el 
señor RUBEN ENRICO CALDERON MENDOZA y la señora ZADITH LICENIA 
MENDOZA ANGULO, en la que RATIFICARON su voluntad de Separarse 

encionalmente, por lo que corresponde emitir y notificar la Resolución de 
Gerencia que declare formalmente la Separación Convencional de los interesados; 

Que, con Resolución Directoral N°314-20104US/DNJ de fecha 29 de 
noviembre del 2010, el Ministerio de Justicia de la República del Perú a través de la 
Dirección Nacional de Justicia, ha otorgado acreditación a la Municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo para llevara cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación 
Convencional y Divorcio Ulterior la misma que fue renovada por cinco (05) años con 
Resolución Directoral N°193-2015-JUS/DGJC de fecha 02 de noviembre del 2015, 
teniendo una vigencia indeterminada, según Oficio N°0901-2020-JUS/DGJLR-
DPJFPJ de fecha 24 de noviembre del 2020, de acuerdo con lo establecido en á Ley 
W 29227; 

Que, conforme a lo establecido en el articulo Ir del Reglamento de N Ley 
que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio 
Ulterior aprobado mediante Decreto Supremo N°009-2008-JUS, modificado por el 
Decreto Supremo N°017-2020-JUS de fecha 29 de diciembre del 2020 y estando a las 
consideraciones antes expuestas y la Resolución de Alcaldía 14°053-2019-MPCP de 
fecha 08 de enero del 2019, en virtud del cual el Alcalde delega sus atribuciones 
administrativas de carácter resolutivo al Gerente Municipal en virtud del Art. 20° 
numeral 20) de la Ley N° 27972 —Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR la SEPARACIÓN CONVENCIONAL 
del señor RUBEN ENRICO CALDERON MENDOZA, Identificada con DNI 
N90266200 y la señora ZADITH LICENIA MENDOZA ANGULO, identificada con DNI 
N41637639.trarnitado mediante Expediente Externo W19110-2021, por consiguiente 
se les declara separados legalmente á los citados cónyuges, SUSPENDIENDOSE los 
deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el vinculo matrimonial; 



ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONGASE quede conformidad con el Articulo 
7° de la Ley N°29227 y el Articulo Ir de su Reglamento; CUALQUIERA de las partes 
pueden solicitar la disolucien del vinculo matrimonial después de dos (02) meses de 
emitida la presente Resolución de Gerencia; 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de 
Información la publicación de la presente Resoludón en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo (mwernunicoortilla clobeee 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General, la 
notificación y distribución de la presente Resolución a las partes interesadas. 

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y ARCHÍVESE. 
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En la ciu ad de Pucallpa siendo las tres de la tarde del cha martes 13 de abril del 2021! reunidos 
en la Sa a de udiencia Única de Separación Convencional de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo ubicado en el Palacio Municipal sito en el Jr. Tacna N°480, pdmer piso modulo 
N116: se Muer n presentes los CONYUGES el señor RUBEN ENRICO CALDERON MENDOZA, 
identifica o cc DNI N110286200, con domicilio actual en Jr. Juan Puebla N°122-AA.HH 9 de 
Octubre. Distrit de calleria, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali. casado con 
la señor ZA TH LICENIA - MENDOZA ANGULO, Identificada-con DNI N°41637639, con 
domicilio actual en Av. Mariscal Castilla N°231, Distrito de Callena. Provincia de Coronel Portillo, 
Departamento e Coayall; por ante el Abog. GUILLERMO ANTONIO LOBO AGUINAGA, 
Gerente e As Soria Jurídica, facultado mediante Resolución de Aloaldla N°182-2019-MPCP, da 
inicio a a Audencia Única de Separación Convencional tramitado por los SOLICITANTES 
mediant el Ex ediente Externo N°19110-2021.  	

MOTIVO DE ONCURRENCIA.- Las partes concurrieron a la presente Audiencia Única de 
Separaci n Co vencional en la fecha, hora y lugar señalada en la Resolución de Gerencia 
W180-2 21-M CP-GM de fecha 05 de abril del 2021! toda vez que cumplieron con presentar 
todos lo requi itás señalados en el ítem 3.1) del TUPA de la Entidad Edil, así como por lo 
dispuest en la Ley N°29227-Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación 
Convenc anal y Divorcio Ulterior; y su respectivo Reglamento. 	

RATIFICACIÓN O NO DE LA VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES DE SEPARARSE.- En éste 
acto el Gerente de Asesorla Jurídica de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, procede 

preguntar a los solicitarites si RATIFICAN su voluntad de separarse en lo que manifestaron lo 
siguiente  	

1, El señor RUGEN ENRICO CALDERON MENDOZA, manifestó RATIFICÁNDOSE en su 
voluntad de separarse y que se emita su Resolución de Separación Convencional. 	 

2. La señora ZADITH LICENIA MENDOZA ÁNGULO. manifestó RATIFICÁNDOSE en su 
voluntad de separarse y que se emita su Resolución de Separación Convencional 	

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA.- El Gerente de Asesoria Jurldica de esta Corporación Edil, 
Abog, Guillermo Antonio Lobo Aguinaga. DECLARA que; en el plazo de Ley, se expida la 
Resolución de Separación Convencl 

En señal de conformidad las partes su 	 ente documento e imprimen su huella digital == 

O CALDERON 
DNI N°10286200 

ZADITH LICENIA MENDOZA ANGULO 
DNI W41637639 
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